
Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2026-4886-M

Puyo, 02 de junio de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones de la Controlaría General del Estado
Mes de mayo 2026. 

 

Estimado Director, de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de la Contraloría General del
Estado, Art. 92.- Recomendaciones de auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez

comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera

inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento e inobservancia será

sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en cuenta las recomendaciones de las
siguientes auditorias: Examen especial a las garantías en valores, bienes, y documentos, por el periodo
comprendido entre el 1 de abril de 2010 y al 30 de diciembre de 2013 DR3-DPP-AI-0004-2014 

N.-001, “Examen especial a los procesos de entrega y liquidación de anticipos a servidores públicos;
pago de viáticos, subsistencias, movilización y transporte, por el periodo comprendido entre el 1 de
abril de 2013 y el 30 de junio de 2017 DR3-DPP-PPz-AI-0001-2018, N.- 001”; “Examen especial a
los procesos de reclutamiento y selección de personal; gastos en personal (corriente e inversión); y,
procesos precontractuales, contractuales y ejecución para la adquisición de bienes y servicios del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, por el periodo comprendido entre el 01 de
abril del 2013 y el 31 de agosto del 2016 examen especial 005-2017, N° 5,6,8,9,18,19 y 20; “Examen
Especial a los anticipos de fondos a rendir cuentas, transferencias y donaciones recibidas y entregadas;
y a los procesos de contratación, entrega recepción y pagos, por la adquisición de bienes, servicios
dispositivos e insumos médicos, para atender la emergencia sanitaria declarada por motivo del
COVID-19, por el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 16 de junio de 2020”; 
DPP-0010-2021 N° 5, 6 y 31 y “Cumplimiento de Recomendación del informe de auditoría No. 

DPP-0004-2023” N° 1 emitidas por la Contraloría General del Estado se cumple con las
recomendaciones y se detalla según la matriz de cumplimiento adjunta y anexos, correspondiente al
mes de mayo 2026. 
 
Se adjunta los justificativos de cumplimiento de cada uno de los servidores que laboran en el área
financiera, las mismas que dentro de sus funciones que les ha sido asignada. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Livia Marilu Ordoñez Paredes
DIRECTORA FINANCIERA (E)  
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Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2026-4886-M

Puyo, 02 de junio de 2026

Anexos: 
- 
nexo_de_cumplimiento_a_la_recomendacion_n_-_5-6-8_-9_examen_especial_005-20170379251001780420873.pdf
- anexo_de_cumplimiento_a_la_recomendacion_n.-_18-19_examen_especial_005_-2017_compressed.pdf
- 
anexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_dpp-0010-2021_n°_31_compressed_(1)0676393001780420879.pdf
- 
nexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_n,__05_y_06_examen_especial_010-20210505522001780420881.pdf
- anexo_de_la_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230740636001780420882.pdf
- anexo_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0004-20140814313001780420883.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0001-20180710227001780420884.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0004-20140100989001780420885.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_005-20170871520001780420885.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_010-20210313633001780420886.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230452039001780420921.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Ing. Mayra Patricia Aguaguiña Malusin - Contador 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-7218-M

Puyo, 03 de junio de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade

Director Administrativo 

ASUNTO: INFORMANDO CUMPLIMIENTO LAS RECOMENDACIONES: No. 6,8,9 y 12 

 

Estimado Director, en atención al Memorando No. GADPPZ-GADPPZ-2023-6200-M, en referencia a

las Recomendaciones No. 6,8,9y12 de la Contraloría General del Estado, esta Jefatura esta 

cumpliendo: 

 

Recomendación No. 6: Al momento del ingreso de bienes producto de actas de recepción, verificará

que sus características correspondan a las marcas, modelos y series, que sustente la propiedad de cada

bien y que constan en la señalada acta. 

 

Recomendación No. 8: Dispondrá al Jefe de Bodega que, en las diligencias de recepción, verifique

que los bienes cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad, a fin de que sean

registrados en el sistema de control de bienes institucionales en las mismas condiciones de compra. 

 

Recomendación No. 9: Inspeccionará, verificará y recibirá los bienes e inventarios adquiridos por la 

entidad, con base en las especificaciones técnicas, órdenes de compra, contrato y factura, con la

finalidad de suscribir el acta entrega recepción y realizar el ingreso respectivo en el sistema de control

de bienes. 

 

Recomendación No.12: Verificará que los bienes recibidos cumplan con los términos contenidos en

las especificaciones técnicas y términos de referencia, pliegos, contrato y factura, con la finalidad de

garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin

JEFE DE BODEGA  

Anexos: 

- notificacion_administrador_contrato_lic-004-signed0311272001780430029.pdf

- ingreso_1080230049001780430035.pdf

- informe_del_administrador_-asfalto_4_-_liquidacion-signed0745306001780430041.pdf

- compromiso2026.18-signed_(1).pdf

- 7209-m.pdf

- _estudio_de_mercado_proceso_de_licitacion_asfalto-signed-signed-signed-signed0348799001780430060.pdf
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Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / 
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UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

NOTIFICACIÓN Nro. 009-2026 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LICB-GADPPZ-2025-004 

“ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL 

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA” 

 

Puyo, 21 de enero de 2026 

Ingeniero. -  

Victor Patricio Caiza Parra 

Presente. - 

 

De mi consideración:  

 

En relación con el proceso de contratación pública signado con el código: LICB-GADPPZ-2025-004, 

denominado “ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA 

EL MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE 

PASTAZA”, me permito indicar lo siguiente: 

 

La Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, mediante 

Contrato por Licitación de Bienes, de fecha 31 de diciembre de 2025, en su cláusula décima segunda, 

le designa a usted como Administrador del Contrato, en este sentido, deberá cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 359 y 361 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, a fin de administrar adecuadamente el proceso. 

 

Con este antecedente se observará lo dispuesto en el Art. 81 en concordancia con el Art. 80 y el Art. 92 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:  

 

Art. 81.- Estipulaciones del contrato. - Los contratos contendrán estipulaciones específicas relacionadas 

con las funciones y deberes de los administradores del contrato, así como de quienes ejercerán la 

supervisión o fiscalización. 

El administrador del contrato será responsable de tramitar y dar seguimiento al pago que se haya 

ordenado a favor del contratista. El control previo al pago que realizan los órganos financieros de la 

entidad deberá ser oportuno y coordinado con el administrador del contrato en caso de observaciones al 

expediente de pago. En caso de existir criterios o posturas distintas entre los servidores que intervienen 

en la etapa de pago, primará la postura del administrador del contrato.  



 

El administrador de contrato responderá por sus actuaciones administrativas que este emitiera acorde a 

las atribuciones previstas en la normativa, no pudiendo extenderse su responsabilidad a la ejecución 

técnica del contrato u orden de compra a su cargo. En caso de que sus actuaciones administrativas 

excedan a sus atribuciones, será responsable civil y administrativamente, sin perjuicio de otras 

responsabilidades.  

En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de 

conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, 

actuaciones y documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del 

contrato; ejecución de garantías; aplicación de multas Y sanciones; y, recepciones.  

Todas las entidades contratantes, en cualquier etapa de la fase de ejecución contractual, deberán 

pronunciarse por escrito sobre los requerimientos o peticiones de los contratistas de forma obligatoria 

en el término máximo fijado en cada contrato, que no excederá el término de diez (10) días, contados 

desde la fecha de recepción de la petición.  

Así mismo, cualquier pedido o requerimiento que realice la entidad contratante al contratista deberá 

realizarse de forma expresa, por escrito, incluyendo los requerimientos que se cursen en la etapa de 

procesamiento del pago.  

 

Art. 92.- Responsable de la administración y fiscalización del contrato.- El administrador y el 

fiscalizador del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada 

ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos 

previstos. Esta responsabilidad es administrativa, civil y penal según corresponda. En todos los 

procedimientos que se formalicen a través de contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes 

designarán de manera expresa a un administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales. El Reglamento General desarrollará 

la designación, reemplazos, atribuciones y demás temas relacionados con la correcta gestión de la 

administración de los contratos u órdenes de compra. 

 

 Así como el Art. 359 y 361 de su Reglamento General, que establecen lo siguiente: 

 

Artículo 359.- De la administración del contrato. - La máxima autoridad de la entidad contratante o 

su delegado designará al administrador del contrato, dicha designación se podrá realizar a través de 

la resolución de adjudicación, en el contrato, o en una comunicación posterior a la firma del contrato. 

En cualquier caso, deberá ser notificada formalmente la persona sobre la que recaiga esta 

responsabilidad. 

El administrador del contrato deberá tener aptitud para administrar la ejecución contractual, decisión 

que recae sobre la máxima autoridad o su delegado. Excepcionalmente las entidades contratantes que 

no cuenten en su nómina con servidores aptos para administrar el contrato, de manera motivada, 

podrán contratar la administración del contrato bajo la modalidad legal que corresponda. (…) 



 

 

Art. 361.- Atribuciones del administrador del contrato. - - Además de las establecidas en la Ley, son 

funciones del administrador del contrato u orden de compra las siguientes: 

1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del contrato;  

2. Imponer las multas establecidas en el contrato, para lo cual se deberá respetar el debido proceso;  

3. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto operativo, técnico, 

económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del contrato; 

4. Coordinar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad contratante, que, 

por su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su intervención para garantizar la debida 

ejecución del contrato;  

5. Notificar la disponibilidad del anticipo cuando sea contemplado en el contrato como forma de pago 

coordinando con el área financiera de la entidad contratante;  

6. Verificar los movimientos de la cuenta bancaria del contratista, y su relación con el devengamiento 

del anticipo o lo correspondiente a la ejecución contractual;  

7. Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el cumplimiento del contrato;  

8. Requerir motivadamente al contratista, la sustitución de cualquier integrante de su personal cuando 

lo considere incompetente o negligente en su oficio, presente una conducta incompatible con sus 

obligaciones, o se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y los documentos anexos, debidamente 

justificado. El personal con el que se sustituya deberá acreditar la misma o mejor capacidad, experiencia 

y demás exigencias establecidas en los pliegos;  

9. Autorizar o negar el cambio del personal asignado a la ejecución del contrato, verificando que el 

personal que el contratista pretende sustituir acredite la misma o mejor capacidad, experiencia y demás 

exigencias establecidas en los pliegos, desarrollando adecuadamente las funciones encomendadas;  

10. Verificar de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación, que el contratista disponga de 

todos los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en cumplimiento de la legislación 

ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o 

condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato;  

11. Reportar a las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento que el contratista se encuentra 

incumpliendo sus obligaciones laborales y patronales conforme a la ley;  

12. Verificar permanentemente y en los casos aplicables, el cumplimiento de participación nacional, 

desagregación y transferencia tecnológica, así como cualquier otra figura legalmente exigible y que se 

encuentre prevista en el contrato o que por la naturaleza del objeto y el procedimiento de contratación 

sean imputables al contratista;  

13. Elaborar e intervenir en las actas de entrega recepción a las que hace referencia el artículo 93 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, coordinar con el contratista, la 

recepción del mismo; 

14. Publicar en el Portal de Contratación Pública durante la fase contractual toda la información 

relevante, de conformidad con los manuales de usuario o instructivos que emita el Servicio Nacional de 



 

Contratación Pública. Para dicho efecto, el usuario creador del proceso deberá habilitar el usuario para 

el administrador del contrato;  

15. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración del contrato, dejando 

evidencia documental a efectos de las auditorías ulteriores que los órganos de control del Estado 

realicen;  

16. Solicitar a los contratistas y servidores que elaboraron los estudios, que en el término máximo de 

quince (15) días, desde la notificación, informen sobre la existencia de justificación para suscribir 

contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencias en cantidades de obra que superen el quince 

por ciento (15%) del valor del contrato principal; y,  

17. Cualquier otra que de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación sea indispensable para 

garantizar su debida ejecución. Las atribuciones adicionales del administrador del contrato deberán 

estar descritas en el contrato. 

 

Normas de Control Interno N° 408-16 y 408-17, correspondiente a la Administración del contrato y 

administración de la obra y sobre el Administrador del contrato, respectivamente. 

Por su parte, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el desarrollo del Ecuador, en su página 

19 indica:  

 

La supervisión y seguimiento a la ejecución de los contratos. - Controlar, supervisar y vigilar la 

ejecución de los contratos asignados, a fin de garantizar a la entidad, el fiel cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, con observancia de lo que dispone la LOSNCP, su reglamento, Normas de 

Control Interno de la Contraloría General del Estado, Resoluciones del SERCOP, pliegos, 

especificaciones técnicas o términos de referencia según el caso.  

En los contratos de obra, deberá el consultor del diseño de la misma suscribir el contrato de 

asesoramiento con el cual se respaldará el trabajo tanto del constructor y del fiscalizador. Todo equipo 

de fiscalización deberá estar comandado por el jefe de fiscalización y los fiscalizadores que se estime 

necesarios de acuerdo con los rubros de obra, así, por ejemplo, fiscalizador hidrosanitario, fiscalizador 

mecánico de suelos, fiscalizador arquitectónico, etc. 

 

Según la Sección 1.19 de las Condiciones Generales de los modelos de pliegos, al referirse a la administración del 

contrato señala: 

 

Administración del contrato: La entidad contratante designará de manera expresa un administrador 

del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas del contrato.  El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las 

obligaciones contractuales convenidas. 



 

El administrador del contrato, queda autorizado para realizar las gestiones inherentes a su ejecución, 

incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de los pedidos de prórroga que pudiera 

formular el contratista. 

El administrador será el encargado de la administración de las garantías, durante todo el período de 

vigencia del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, así como también deberá atenerse a las 

condiciones generales y específicas del pliego que forma parte del contrato.  Sin perjuicio de que esta 

actividad sea coordinada con el área financiera (tesorería) de la entidad contratante a la que le 

corresponde el control y custodia de las garantías. 

Respecto de su gestión reportará a la autoridad institucional señalada en el contrato, debiendo 

comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren 

afectar al cumplimiento del objeto del contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación y validación de los productos e informes que emita y/o 

presente el contratista y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 

 

En el mismo sentido se advierte que el contrato administrativo, conforme el Reglamento General de la 

LOSNCP, comprenden varios documentos. Adjunto a la presente notificación un ejemplar del contrato 

original administrativo. 

 

De igual manera, deberá coordinar con esta dependencia la asignación del usuario y contraseña en el 

Portal Institucional del SERCOP (Copia de la cedula, correo electrónico y fecha de ingreso a la 

institución), para el registro de toda la actividad de la ejecución contractual, para ello deberá basarse en 

el Manual de Usuario de la Fase Contractual, publicado en el mismo portal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Gabriela Tatiana Luzuriaga Rosado 

JEFE DE COMPRAS PUBLICAS (E) 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

GABRIELA TATIANA 
LUZURIAGA ROSADO
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL LICITACION BIENES Y 

SERVICIOS 

 

Tipo de producto:  Bien X Servicio  

Identificación del objeto: 
Adquisición de asfalto caliente y emulsión asfáltica para el mantenimiento vial con 
asfalto caliente en la provincia de Pastaza. 

Fecha:  12/Noviembre/2025 

 

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
ESPECIFICACIONES GENERALES: 

 

ASFALTO 

ESPECIFICACIONES  CARACTERISTICAS 

COMPOSICIÓN QUÍMICA  Nano-organosilanos 

MOLÉCULA Nano material (4-6nm) 

ORGANOSILANOS Espectroscopia infrarroja (IR) 

ENLACE ASFALTICO AGREGADO Químico (Covalente) 

MEJORADOR DE ADHERENCIA 100% de recubrimiento en los agregados incluso en partículas por debajo de 75 

micras  

COMPATIBILIDAD CON AGREGADOS Compatible con todo tipo de agregados  

DOSIFICACIÓN  0.5kg/Ton de ligante asfaltico 

OPTIMIZACIÓN DE ASFALTO De 3 a 4 kg/Ton de mezcla 

ENVEJECIMIENTO DE ASFALTO Evita la oxidación y envejecimiento prematura de la mezcla asfáltica  

REDUCCIÓN DE TEMPERATURA DE 

COMPACTACIÓN TIPO WARM MIX De 30° a 40° C menos 

REDUCCIÓN DE TEMPERATURA DE 

FABRICACIÓN TIPO WARM MIX De 10° a 20° C menos 

OLOR  Sin olor 

CORROSIVO  No corrosivo  

INFLAMABLE  No inflamable 

ESTABLE A TEMPERATURA Si 

MEZCLADO Fácil mezclado 

Ítems CPC Descripción Especificaciones técnicas Unidad Cantidad 

1 1533000110 Asfalto Caliente  
Asfalto con aditivo multipropósito 
en base de nanotecnología (formula 
maestra) 

m3 7,325.79 

2 153300017 Emulsión Asfáltica 
Emulsión Asfáltica de alta 
penetración EAP 

Gls 53,417.24 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: La “Adquisición de Asfalto Caliente y Emulsión Asfáltica para el mantenimiento vial con asfalto 
caliente en la provincia de Pastaza”, deberá ser entregada en el sitio en donde se encuentre ejecutando el 
mantenimiento vial según el cronograma de trabajos del GADPPz, la longitud media de los proyectos será de 
40.10 km a la redonda desde la mina. 
 
Equipo Mínimo: 
 

 
 

EMULSIÓN  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CARACTERISTICAS 

VISCOSIDAD, SAYBOLT FUROL, 25°C, SEG NTE INEN 198/20/100 

ENSAYO TAMIZ, % NTE INEN 1982/---/0.1 

ESTABILIDAD EN ALMACENAMIENTO, 1 DÍA, % NTR INRN 909/---/1 

CARGA DE PARTÍCULA  NTE INEN 908/ Positivo(+) 

ENSAYO DESTILACIÓN  -- 

RESIDUO POR DESTILACIÓN, % PESO NTE INEN 905/57/63 

ENSAYO SOBRE EL RESIDUO DE DESTILACIÓN: -- 

PENETRACIÓN, 25°C, 100 g, 5 SEG NTE INEN 917/100 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO, % NTE INEN 915/97.5/--- 

EMPERATURAS RECOMENDADAS MIN. MAX. 

ALMACENAMIENTO 10°C 60°C 

APLICACIÓN 40°C 70°C 

N° Equipo y/o instrumento Cantidad Características 

1 

 

Planta de Asfalto, se justificará con el contrato de compraventa o 

factura o título de propiedad o matrícula o contrato de servicio. 
1 Capacidad Min. 110 Ton/h 

2 
Volqueta, se justificará con el contrato de compraventa o factura o 

título de propiedad o matrícula o contrato de servicio. 
1 

Capacidad Min. 20 m3 

Potencia Min. 440HP 

3 
Trituradora primaria (Mandíbula), se justificará con el contrato de 

compraventa o factura o título de propiedad o matrícula o contrato de 
servicio 

 
1 

Capacidad Min. 120 

ton/h 

 
4 

Trituradora de cono hidráulico, se justificará con el contrato de 
compraventa o factura o título de propiedad o matrícula o contrato de 
servicio. 

 
1 

Capacidad Min. 100 

ton/h 

 
5 

Trituradora de impacto vertical (VSI), se justificará con el contrato de 
compraventa o factura o título de propiedad o matrícula o contrato de 
servicio. 

 
1 

Capacidad Min. 50 - 150 

ton/h 

6  
Cargadora Frontal, se justificará con el contrato de compraventa o 
factura o título de propiedad o matrícula o contrato de servicio. 

 

1 Potencia Min. 217 Hp 

7 
Camión esparcidor de Asfalto, se justificará con el contrato de 
compraventa o factura o título de propiedad o matrícula o contrato de 
servicio. 

1 

Capacidad Min 1000 -5000 

galones. 

Potencia Mínima: 140HP 



 

 

Personal Técnico Mínimo: 
 

 
Medio de comprobación: Se acreditará la formación académica (nacional o extranjera) a través de los títulos registrados 
en la SENESCYT para lo cual deberán detallar el número de cédula del personal propuesto. 
Experiencia del personal técnico mínimo:  

 
Medio de comprobación para acreditar la experiencia del personal técnico se deberá adjuntar a la oferta los siguientes documentos:  
 

 Hoja de Vida del Personal Técnico;  

 Copias simples de mínimo dos certificados de trabajo, en donde se acredite la experiencia de por lo menos dos (2) años, en 

obras de asfalto o similar, para el personal propuesto, emitidos por el contratante o su representante legal, ejecutados 

dentro de los últimos dos (2) años. 

Los certificados de trabajo deberán contener, al menos, la siguiente información:  
 Empresa donde presta o prestó el servicio  

 Cargo desempeñado  

 Tiempo  

 Medios de contacto (Teléfonos y/o correos electrónicos) 
 Los certificados de trabajo deberán estar suscritos electrónicamente por el representante legal de la empresa pública y/o 

privada donde presta o prestó sus servicios o por la persona facultada/delegada para hacerlo. No se aceptarán auto 

certificados. 
 Copia de Factura(s) legalmente emitida conforme la normativa tributaria vigente para quienes trabajaron como servicios 

profesionales.  

 
El GADPPZ se reserva el derecho de validar los datos consignados. 

 
 

 
 

No Función 
Nivel de 

Estudio 
Titulación Académica Cantidad 

Años de 

Experiencia 

1 Técnico en Ing. Civil Tercer nivel Ing. Civil  1 2 años 

2 

Técnico Ambiental y/o 

Recursos No 

Renovables 

Tercer nivel 

Ing. Ambiental y/o         
Ingeniero En 
Agroempresas Y Recursos 
Naturales Renovables 

1 2 años 

No. Función Descripción de la Experiencia 
Tiempo 
Mínimo 

Número 
mínimo de 

Certificados 

1 
Técnico en 

Ing. Civil  

El oferente debe acreditar la experiencia del personal técnico en obras de 

asfalto o similar con instituciones públicas o personas naturales o jurídicas 

privadas por un monto mínimo del 30% del presupuesto referencial, dentro de 

los últimos 2 años.  

2 años 1 

2 
Técnico 

Ambiental 

El oferente debe acreditar la experiencia del personal técnico en obras de 

asfalto o similar con instituciones públicas o personas naturales o jurídicas 

privadas por un monto mínimo del 30% del presupuesto referencial, dentro de 

los últimos 2 años. 

2 años 1 



 

 

Número de oferentes: Considerar proveedores inscritos con 

el CPC del objeto en el RUP y Número de oferentes investigados 
en el estudio de mercado  

El número de oferentes se establece de acuerdo                       
a los oferentes habilitados en el portal de compras 
pública en el CPC 1533000110 (BETUN Y ASFALTO 
NATURALEZ), existen registrados 2037 a nivel                         
nacional; y, en la provincia de Pastaza, catón                   
Pastaza, teniendo 39 proveedores registrados. 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrata
cion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe# 
 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 
Se deberá considerar los montos de adjudicaciones similares realizados en los últimos dos años (# 2 Art. 53. RE-SERCOP-
2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
Palabra de búsqueda: Asfalto - Rango de Búsqueda octubre2023 – octubre 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez realizada la búsqueda de procesos similares en el portal de Sistema Oficial de Contratación Pública, se 
encontraron procesos iguales, pero con distintas especificaciones técnicas al objeto del contrato, me permito 
comunicar que solo se encontró un (1,00) proceso con código SIE-GADPPZ-2025-002, objeto del contrato 

ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO 
CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2025 que cumple 
con las especificaciones técnicas y se ajusta al objeto de contratación,  a continuación se detalla la tabla de los 
procesos: 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CÓDIGO DE PROCESO OBJETO DE CONTRATACIÓN ESTADO 
MONTOS DE 

ADJUDICACIÓN 
FECHA DE 

ADJUDICACIÓN 
OBSERVACIONES 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO 

SIE-GADMLA-2024-091 

ADQUISICIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA (ASFALTO AC-20) 
EN CALIENTE; ASFALTO RC-250 
(RIEGO DE ADHERENCIA) 
INCLUIDO EL TRANSPORTE, Y 
TRANSPORTE DE LA MEZCLA 
ASFÁLTICA; PARA EL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, ENTRE 
EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS Y EL GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, 
PARA EJECUTAR TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LA VIA E10, E45, E45A TRAMO 
NUEVA LOJA – CHIRITZA - EL 
ENO, PUENTE SAN MIGUEL DE 
LA RED VIAL ESTATAL DE LA 
PROVINCIA DE SUCUMBIOS. 
 

Ejecución de 
Contrato 

$ 51,310.66 29/11/2024 

En este proceso las 
especificaciones técnicas 
no se ajustan a las 
requeridas en cuanto a su 
composición. 

DIRECCION DISTRITAL 
06D01-CHAMBO-
RIOBAMBA-
CHIMBORAZO-MTOP 

SIE-
MTOPCHIMBORAZO-
2024-003 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN 
DE MEZCLA ASFÁLTICA Y 
ASFALTO RC 250 PARA 
IMPRIMACIÓN, PARA 

Ejecución de 
Contrato $ 30,114.00 13/09/2024 

En este proceso las 
especificaciones técnicas 
no se ajustan a las 
especificaciones 



 

 
REALIZAR TRABAJOS DE 
BACHEO EN LAS VÍAS DE LA 
RED VIAL ESTATAL DE 
CHIMBORAZO. 

requeridas en la 
composición química, 
además al tratarse de 
procesos similares no está 
tomado en la misma 
unidad de medida.    

EPMGESTITRANSVT SIE-EPMTT-2024-004 

ADQUISICION DE MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE Y RC2 
DE IMPRIMACION PARA 
CONSTRUCCION DE 
REDUCTORES DE VELOCIDAD 
POR PARTE DE LOS GADS 
MANCOMUNADOS 
PERTENECIENTES A LA 
EPMGESTITRANSVT 

Finalizado por 
mutuo acuerdo $ 119,697.80 06/05/2024 

En este proceso Las 
especificaciones técnicas 
no se ajustan a las 
especificaciones 
requeridas en la 
composición química, 
además al tratarse de 
procesos similares no está 
tomado en la misma 
unidad de medida.    
.  

GOBIERNO 
AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE 
PASTAZA 

SIE-GADPPZ-2025-002 

ADQUISICIÓN DE ASFALTO 
CALIENTE Y EMULSIÓN 
ASFÁLTICA PARA EL 
MANTENIMIENTO VIAL CON 
ASFALTO CALIENTE EN LA 
PROVINCIA DE PASTAZA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DEL AÑO 2025 

Finalizada $ 480.471,05 04/04/2025 

En este proceso se 
encuentra acorde a las 
características, 
especificaciones técnicas 
de los bienes requeridos 
por el Gadppz. 

 
 

3.- VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS: De ser necesario traer los montos a valores presentes, 

considerando la inflación (nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales (# 3 Art. 53. RE-SERCOP-
2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
Con los valores encontrados de los procesos similares del SERCOP, traemos a valores reales actuales mediante la 
utilización de la calculadora presupuestaria la cual es una herramienta del SERCOP y se selecciona el valor más 
bajo para la determinación del presupuesto referencial. 
 
Asfalto Caliente, CPC: 1533000110 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Objeto 

Contractual / Items

CPC N9

Código Procedimiento Entidad Año Mes
Inflación 

Acumulada

Valor Unitario 

Adjudicado
Valor Unitario a Precio Actual

SIE-GADPPZ-2025-002 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 2025 Junio 0.00620 170.6305 171.68841

171.68841

171.68841

171.68841

Fuente Inflación utilizada: 

www.ecuadorencifras.gob.ec

Actualizada a octubre 2025

CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

NOTA: Recuerde que debe verificar que el último mes tomado en cuenta en la actualización del presupuesto referencial sea el último mes reportado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC en el siguiente link: 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/indice-de-precios-al-consumidor/

Valor Unitario Promedio

Valor Unitario Más Bajo

Valor Unitario Más Alto

Asfalto Caliente 

1533000110



 

 

Emulsión Asfáltica, CPC: 153300017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuadro de resumen de los montos de adjudicaciones similares, actualizados los valores mediante la utilización 
de la calculadora del presupuesto referencial del SERCOP: 
 
 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA UNIDAD CANTIDAD 

CALCULADORA 
PRESUPUESTARIA 

 
VALOR UNITARIO 

 

Asfalto Caliente 

Asfalto con aditivo multipropósito en base 

de nano tecnología (formula maestra) m3 7.325,79 171,68841 

Emulsión Asfáltica 
Emulsión Asfáltica de alta penetración EAP Gls 53.417,24 4,75983 

 
 
 
 
 
 
 

Descripción del Objeto 

Contractual / Items

CPC N9

Código Procedimiento Entidad Año Mes
Inflación 

Acumulada

Valor Unitario 

Adjudicado
Valor Unitario a Precio Actual

SIE-GADPPZ-2025-002 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 2025 Junio 0.00620 4.7305 4.75983

4.75983

4.75983

4.75983

Fuente Inflación utilizada: 

www.ecuadorencifras.gob.ec

Actualizada a octubre 2025

CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

NOTA: Recuerde que debe verificar que el último mes tomado en cuenta en la actualización del presupuesto referencial sea el último mes reportado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC en el siguiente link: 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/indice-de-precios-al-consumidor/

Valor Unitario Promedio

Valor Unitario Más Bajo

Valor Unitario Más Alto

Emulsión Asfáltica

153300017



 

 

4.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres 

proformas (#4 del Art. 53. RE-SERCOP-2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
La institución mediante el área de compras públicas público en el SERCOP la necesidad de obtención de 
proformas, donde se obtuvieron 03 proformas las cuales se detallan a continuación: 
 

NECESIDADES DE CONTRATACIÓN NC-1660000170001-2025-00331: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se presentaron un total de 3 oferentes. 

Proveedores:  

 

No. RUC/ID Razón Social 

1 1600674368001 CASTRO VACA ADRIAN RUBEN  

2 1691710080001 AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A. 

3 1691729612001 J&KM INTERNATIONAL S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REVISIÓN DE RUC CON RESPECTO AL OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 CASTRO VACA ADRIAN RUBEN, RUC: 1600674368001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
| 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A, RUC: 1691710080001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 J&KM INTERNATIONAL S.A.S., RUC: 1691729612001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REVISIÓN DE OBLIGACIONES EN EL IESS: 
 

 CASTRO VACA ADRIAN RUBEN, RUC: 1600674368001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A, RUC: 1691710080001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 J&KM INTERNATIONAL S.A.S., RUC: 1691729612001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REVISIÓN DE OBLIGACIONES EN EL SRI: 
 

 CASTRO VACA ADRIAN RUBEN, RUC: 1600674368001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A, RUC: 1691710080001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 J&KM INTERNATIONAL S.A.S., RUC: 1691729612001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Se ha verificado que la proforma presentada por el Sr. Castro Vaca Adrián Rubén, cumple con las especificaciones 
técnicas de la necesidad NC-1660000170001-2025-00344, ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN 
ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVEEDOR   CASTRO VACA ADRIAN RUBEN 

PROFORMA 0007-2025 

SUB TOTAL $ 1.926.072,50 

IVA 15% $    288.910,88 

TOTAL $ 2.214.983,38 

DIRECCION Y TELEFONOS DE CONTACTO 
Av. Alberto Zambrano,  
Teléfono: 0999978585 

FECHA DE LA PROFORMA 01/11/2025 

VIGENCIA DE LA PROFORMA 90 DIAS  



 

 

 
Se ha verificado que la proforma presentada por el Sr. Odilo Guevara, Gerente, de la compañía AMAZONAS 
BUILDING AMAZONBUILD S.A, cumple con las especificaciones técnicas de la necesidad NC-1660000170001-
2025-00344, ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL 
CON ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROVEEDOR   AMAZONAS BUILDING S.A. 

PROFORMA  0050/ 2025 

SUB TOTAL $ 1.499.999,07 

IVA 15% $    224.999,86 

TOTAL $ 1.724.998,93 

DIRECCION Y TELEFONOS DE CONTACTO 
Barrio Miraflores,  
Teléfono: 0984508890 

FECHA DE LA PROFORMA 03/11/2025 

VIGENCIA DE LA PROFORMA 90 DIAS  



 

 

Se ha verificado que la proforma presentada por la Lcda. Kenya Marín Jácome, Gerente, de la compañía J&KM 
INTERNACIONAL S.A.A, cumple con las especificaciones técnicas de la necesidad NC-1660000170001-2025-
00344, ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON 
ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVEEDOR   J&KM INTERNACIONAL S.A.A 

PROFORMA 0045-2025 

SUB TOTAL $ 1.662.420,28 

IVA 15% $    249.363,04 

TOTAL $ 1.911.783,32 

DIRECCION Y TELEFONOS DE CONTACTO 
AV. TARQUI LOS LAURELES,  
Teléfono: 0983694589 

FECHA DE LA PROFORMA 03/11/2025 

VIGENCIA DE LA PROFORMA 90 DIAS  

 
 



 

 

TABLA COMPARATIVA DE LAS PROFORMAS DONDE SE VERIFICA EL VALOR UNITARIO MINIMO. 
 

    

PROFORMA  
007-2025 

PROFORMA 
050-2025 

PROFORMA 
026-2025 

 

 

    

CASTRO VACA 
ADRIAN RUBEN 

AMAZONAS 
BUILDING 

AMAZONBUILD  

J&KM 
INTERNATIONAL 

S.A.S 
PROFORMAS 

    
RUC. 

1600674368001 
RUC. 

1691710080001 
RUC: 

186000048001 

VALOR 
UNITARI 
MINIMO 

VALOR TOTAL 
MINIMO 

DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNIDAD CANT V. UNITARIO V. UNITARIO V. UNITARIO 

Asfalto 
Caliente 

Asfalto con aditivo 
multipropósito en base de nano 
tecnología (formula maestra) 

M3 7.325,79 190,00 180,00 185,00 180,00 $ 1.318.642,20 

Emulsión 
Asfáltica 

Emulsión Asfáltica de alta 
penetración EAP 

Gls 53.417,24 10,00 3,40 5,75 3,40 $ 181.356,87 

    SUB TOTAL SIN IVA $ 1.499.999,07 

         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proforma Proveedor  
Valor proforma 

(Sub Total) 

007-2025 CASTRO VACA ADRIAN RUBEN  $ 1.926.072,50 

050-2025 AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A. $ 1.499.999,07 

045-2025 J&KM INTERNATIONAL S.A.S. $ 1.662.420,28 

4.1.- VERIFICACIÓN DE PROFORMAS:  

En base a la información recibida se procede a realizar un check list de cumplimiento de los proformantes para 
luego analizar las propuestas 
 

No. RUC/ID Razón Social Actividad Económica  
Adjunta 
Anexos  

Datos de la contrate 
en la proforma  

1 1600674368001 CASTRO VACA ADRIAN RUBEN  Si registra Ruc Si Correcto 

2 1691710080001 
AMAZONAS BUILDING 
AMAZONBUILD S.A. 

Si registra Ruc Si Correcto 

3 1691729612001 J&KM INTERNATIONAL S.A.S. Si registra Ruc Si Correcto 

 
 
 
 
 



 

 

Proveedor Castro Vaca Adrián Rubén, con Ruc 1600674368001.   
Si Cuenta con la actividad económica según el Rup  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexos con información adicional. 
El proveedor adjunta la proforma, RUC y RUP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos de la proforma están correctos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Proveedor AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A, con Ruc 1691710080001 
Ruc 1691710080001 si cuenta con la actividad económica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos con información adicional. 
El proveedor adjunta la proforma, RUC y RUP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Datos de la proforma que estén correctos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proveedor J&KM INTERNATIONAL S.A.S., con Ruc 1691729612001 
Ruc 1691710080001 si cuenta con la actividad económica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos con información adicional. 
El proveedor adjunta la proforma, rup y ruc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Datos de la proforma que estén correctos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.- ANÁLISIS DE PROFORMAS: 
 

 
 
 

ITEM CPC CANTIDAD 
DESCRIPCIÓN SERVICIOS /  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

ADRIAN RUBEN CASTRO AMAZONAS BUILDING S.A J&KM INTERNCACIONAL S.A.S 

RUC: 1600674368001 RUC: 1600674368001 RUC: 1691729612001 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 1533000110 7.325,79 Asfalto Caliente $190,00 $1.391.900,10 $180,00 $1.318.642,20 $185,00 $1.355.271,15 

2 153300017 53.417,24 Emulsión Asfáltica $10,00 $  534.172,13 $3,40   $  181.356,87 $5,75 $307.149,13 

  
  

  SUBTOTAL $ 1.926.07,50 SUBTOTAL $ 1.499.999.07 SUBTOTAL $ 1.662.420,28 

  
  

  IVA 15% $ 288.910,04 IVA 15% $ 224.999.86 IVA 15% $ 249.363,04 

  
  

  TOTAL   $ 2.214.983,38 TOTAL $ 1.724.998.93 TOTAL $ 1.911.783,32 

  

  

 

DIRECCIÓN Y 

TELÉFONOS 

DE 

CONTACTO 

AVENIDA ALBERTO ZAMBRANO , 

TELEF: 0999978585 

BARRIO MIRAFLORES CALLE LUIS 

MOLINA S/N FIDEL RODRIGUEZ, 

TELEF: 0999813185 

 AV. TARQUI LOS LAURELES, , 

TELEF: 09983694589 

  
  

 
FECHA DE LA 

PROFORMA 
01/11/2025 03/11/2025 03/11/2025 

  

  

 

VIGENCIA DE 

LA 

PROFORMA  

90 DIAS  90 DIAS  90 DIAS  

  
  

 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
365 365 365 

  
  

 
FORMA DE 

PAGO 
ANTICIPO ANTICIPO ANTICIPO 



 

 

5.- ANÁLISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública (LOSNCP), que establece el principio de Valor por Dinero, se realiza el presente análisis con el propósito 
de garantizar que la contratación pública genere la mayor eficiencia, eficacia, calidad y economía en la utilización 
de los recursos institucionales. 

En este sentido, para el proceso denominado “Adquisición de asfalto caliente y emulsión asfáltica para el 
mantenimiento vial con asfalto caliente en la provincia de Pastaza”, se han considerado diversos factores que 
inciden en la obtención del mejor valor por dinero. Entre estos se incluyen: la calidad del producto, el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas INEN, la durabilidad y rendimiento del material, la disponibilidad 
inmediata del asfalto y la emulsión, así como la capacidad logística y de entrega del proveedor para garantizar 
el abastecimiento oportuno en los distintos frentes de trabajo vial. 

Por tanto, la evaluación de las ofertas no se limitará únicamente al precio, sino que se ponderarán las condiciones 
adicionales que aporten valor al proceso, tales como el soporte técnico, la confiabilidad del suministro y la 
sostenibilidad del producto en las condiciones climáticas propias de la provincia de Pastaza. De esta manera, se 
busca asegurar la eficiencia en la inversión pública, promoviendo la optimización de recursos y contribuyendo 
a la mejora de la red vial provincial, en cumplimiento de los objetivos institucionales de desarrollo territorial y 
conectividad vial. 

5.1.- MERCADO COMPETITIVO DE PROVEEDORES 

El presente bien correspondiente a la “Adquisición de asfalto caliente y emulsión asfáltica para el 
mantenimiento vial con asfalto caliente en la provincia de Pastaza”, se encuentra disponible en el mercado 
bajo condiciones competitivas, lo que garantiza la existencia de múltiples oferentes capaces de suministrar los 
productos requeridos conforme las especificaciones técnicas establecidas por el área requirente. 

En atención a lo establecido en las disposiciones del SERCOP, se procedió a realizar la Publicación de Necesidad 
en la herramienta correspondiente, con el fin de identificar el nivel de competencia existente y verificar la oferta 
disponible en el mercado. De acuerdo con el Catálogo Central de Productos (CPC) 1533000110 - Mezcla Asfáltica, 
se evidencia que, a nivel nacional, se encuentran 2.037,00 proveedores habilitados en el Portal de Compras 
Públicas; mientras que, en la provincia de Pastaza, en el cantón Pastaza, constan 39,00 proveedores registrados. 
Esta información permite confirmar la existencia de un mercado amplio y competitivo, lo cual garantiza la 
pluralidad de oferentes y viabiliza el proceso de contratación bajo los principios de transparencia y concurrencia. 

En este contexto, la publicación de la necesidad de contratación y la recepción de proformas se efectuará 
conforme lo establecido en la normativa vigente, con el objetivo de verificar formalmente la capacidad de 
respuesta del mercado y las condiciones de competencia que garanticen el mejor valor por dinero para la 
institución. 

Dictamen: De acuerdo con la información registrada en la publicación de necesidad NC-1660000170001-2025-
00344 se recibieron 3 (tres) proformas de distintos proveedores del mercado nacional, lo cual demuestra la 
existencia de oferentes competitivos con capacidad técnica, logística y operativa para entregar los bienes 
requeridos conforme la necesidad planteada por la Dirección de Obras Públicas. 
 
 
 
 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/NCORegistroDetalle.cpe?id=bqgz37Co2pfjToxze1uYqpczAYtp9irkZRa4Z3DwrJw,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/NCORegistroDetalle.cpe?id=bqgz37Co2pfjToxze1uYqpczAYtp9irkZRa4Z3DwrJw,


 

 

5.2.- PRIORIZAR ATRIBUTOS DISTINTOS AL PRECIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
(LOSNCP), referente al principio de Valor por Dinero, se analiza la necesidad de priorizar, dentro del presente 
proceso, atributos distintos al precio, tales como la calidad, sostenibilidad, innovación, costos del ciclo de vida y 
criterios de desempeño o funcionalidad del bien. 

El presente proceso, correspondiente a la “Adquisición de asfalto caliente y emulsión asfáltica para el 
mantenimiento vial con asfalto caliente en la provincia de Pastaza”, no requiere priorizar atributos adicionales 
al precio, dado que los bienes solicitados cuentan con especificaciones técnicas claramente definidas en los 
términos de referencia y se enmarcan dentro de productos no estandarizados pero de fácil acceso en el mercado 
nacional, con condiciones de calidad verificables mediante cumplimiento de normas INEN y ASTM. 

Asimismo, los materiales solicitados deberán cumplir estrictamente con las especificaciones técnicas 
establecidas por el área requirente, lo que garantiza el nivel de calidad requerido sin necesidad de incorporar 
criterios adicionales de evaluación. Por lo tanto, la adjudicación se realizará tomando como base el cumplimiento 
técnico y el precio ofertado, asegurando la eficiencia, efectividad y transparencia del proceso de contratación. 

En este sentido, para el proceso denominado “Adquisición de asfalto caliente y emulsión asfáltica para el 
mantenimiento vial con asfalto caliente en la provincia de Pastaza”, se han considerado diversos factores que 
inciden en la obtención del mejor valor por dinero. Entre estos se incluyen: la calidad del producto, el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas INEN, la durabilidad y rendimiento del material, la disponibilidad 
inmediata del asfalto y la emulsión, así como la capacidad logística y de entrega del proveedor para garantizar 
el abastecimiento oportuno en los distintos frentes de trabajo vial. 

ESCENARIO PARA LICITACIÓN 
 
Para la presente contratación al considerarse NO ESTANDARIZADOS pero de características técnicas 
definidas del bien, se receptarán las proformas para el estudio de mercado con base a la mejora de las 
características que se pueda definir siempre y cuando cumplan con las características esenciales definidas 
en el presente informe de necesidad conjuntamente con las Especificaciones Técnicas / Términos de 
Referencia. (definir ET si son bienes y TDR si son servicios), esta mejora puede ser: 

TIPO SOCIAL: Cuando se menciona el término de la Asfalto Caliente y Emulsión Asfáltica, más allá de ser un 
material de ingeniería, tiene un magnífico potencial social si se considera bien: 

 No solo como un costo técnico, sino como una inversión en bienestar y justicia social. 
 Puede fortalecer economías locales, y reducir brechas sociales. 
 Para que eso ocurra, debe usarse con visión social: priorizando las necesidades de la comunidad 

donde van a ser intervenidas, asegurando calidad, transparencia, participación, protección al 

trabajador, etc.  
 A continuación, se detalla algunas de estas mejoras sociales que podrían aplicarse al proceso de 

adquisición de Asfalto Caliente y Emulsión Asfáltica:  

 



 

 

Detalle de la mejora social que se considera:  

 El proveedor deberá contar con personal operativo de la provincia de Pastaza, dentro de su nómina de 
empleados. 

 
TIPO AMBIENTAL: El empleo de asfalto caliente conlleva impactos ambientales importantes que deben ser 
considerados en cualquier proyecto vial: emisiones atmosféricas, efectos sobre la salud, calentamiento 
urbano, consumo energético y generación de residuos. Sin embargo, mediante medidas de mitigación 
adecuadas —como el uso de mezclas tibias, reciclado, control de emisiones, gestión responsable de residuos, 
monitoreo permanente y ubicación estratégica de plantas— estos impactos pueden reducirse 
significativamente. 
Incluir criterios ambientales dentro del análisis de valor por dinero no sólo protege el medio ambiente y la 
salud pública, sino que puede mejorar la sostenibilidad y aceptación social del proyecto, y muchas veces 
generar ahorro de largo plazo. 
 

A continuación, te detallo cómo el Asfalto Caliente y Emulsión Asfáltica puede estar relacionada con 
aspectos ambientales, y qué tipo de medidas de manejo ambiental podrían implementarse para mitigar 
impactos o potenciar beneficios ecológicos.  
 

 El proveedor deberá tener vigente el registro minero regional para plantas de procesamiento de 
materiales áridos y pétreos y la licencia ambiental de la planta de tratamiento; un Ingeniero Ambiental 
y/o Ingeniero En Agroempresas Y Recursos Naturales Renovables, el cual lleve el manejo y aplique las 
normas de la licencia ambiental.  
 

TIPO DE MEJORA TECNOLÓGICA:  El Asfalto Caliente y la Emulsión Asfáltica se utiliza comúnmente en la 
construcción de infraestructura vial y urbana, y su eficacia depende en gran medida de la tecnología utilizada 
en su fabricación, procesamiento, y aplicación. A continuación, te detallo algunas mejoras tecnológicas que 
pueden optimizar su uso y mejorar su desempeño, lo cual puede tener implicaciones en costos, calidad y 
sostenibilidad. 

 El proveedor deberá contar con una planta de asfalto que tenga un rendimiento de producción o 

capacidad de producción mínima de 110 Toneladas/hora.  

 El proveedor deberá contar con las Trituradoras necesarias en condiciones operativas para la 

preparación de los áridos de material pétreo para las mesclas asfálticas, dicha maquinaria deberá tener 

una capacidad producción mínima de 100 a 150 Toneladas / hora.  

 El Proveedor deberá contar volquetes de capacidad de mínima de 20.00 m3 y Potencia Min. 440HP, para 

el transporte de la mescla asfáltica.   

 El proveedor deberá contar con un camión-tanquero esparcidor de líquidos derivados del asfalto para 

transportar la emulsión asfáltica y con el mismo imprimar los proyectos que se vayan asfaltar, el camión-

tanquero deberá contar con una copacidad Min 1000 -5000 galones y una Potencia Mínima del camión 

de 140HP además con todas las especificaciones técnicas para realizar el trabajo. 



 

 

Bajo esta primicia, el PRINCIPIO DE VALOR POR DINERO, será aplicada en la presente contratación, por lo que 
dentro de la propuesta el oferente deberá proponer ofertas con mejoras a las Especificaciones Técnicas 
definidas en la contratación y con ello se definirán OTROS PARAMETROS en los pliegos. 

OTROS PARAMETROS 

 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN MEDIO DE VERIFICACIÒN PUNTAJE 

Personal 
Operativo 

Se otorgará un (1) punto al proveedor que demuestre que el personal 
operativo propuesto forma parte de su nómina, conforme a lo 
establecido en el artículo 41.1 al 41.3 de la Ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
y el artículo 30 de su reglamento. En caso de no presentar los medios de 
verificación correspondientes, no se asignará puntaje alguno. 
 

- Copia de Cedula. 
- Certificado de afiliación o el 

certificado de historia laboral. 
- Según el Art. 41.1 al 41.3 de la 

Ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica y el Art. 30 
de su reglamento. 

1 

Equipo y 
Maquinaria 
Mínimo  

Se otorgará 3 puntos al proveedor quien tenga  todo el equipo mínimo y 
maquinaria necesaria en condiciones operativas tanto para realizar los 
procesos de obtención de los áridos de material pétreo, obtención de las 
mezclas asfálticas, formula maestra, además deberá contar con el 
registro minero Regional vigente para los materiales pétreos necesarios, 
además deberá contar con el equipo o maquinaria solicitada para el 
transporte de mezclas asfálticas, emulsión asfáltica, derivados del asfalto 
para la imprimación de las áreas a intervenir, toda la maquinaria 
requerida deberá contar con las potencias máximas y mínimas 
requeridas por el contratante, además deberá tener vigente la revisión 
técnica y matricula de la maquinaria pesada otorgada por el MTOP, el 
proveedor que no cumpla con los medios de puntación no se otorgara 
ninguna puntuación. 
 

- Revisión técnica y 
Matriculación de la maquinaria 
otorgado por el MTOP. 

- Contrato de compraventa o 
factura o título de propiedad o 
matrícula o contrato de 
servicio. 
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Registro Minero , 
Licencia 
Ambiental y 
Equipo Técnico 
Mínimo  

 
 
Se otorgará 1 punto al proveedor que tenga el Registro minero 
Regional Vigente, la Licencia Ambiental de la planta de tratamiento y 
el equipo técnico mínimo; un Ingeniero Ambiental y/o Ingeniero En 
Agroempresas Y Recursos Naturales Renovables, el cual lleve el 
manejo y aplique las normas de la licencia ambiental, el proveedor 
que no cumpla con los medios de puntación no se otorgará ninguna 
puntuación. 
 

- Certificado del registro minero 
regional Vigente. 

- Licencia Ambiental vigente de 
la planta de tratamiento. 

- Titulo legalizado en la SENESCYT 
del equipo técnico. 

1 

5.3.- CONCLUSIONES DE ANÁLISIS DE VALOR POR DINERO DEL ESTUDIO DE MERCADO 

Luego de efectuar el análisis de todos los componentes que podrían acogerse para determinar el mejor valor por 
dinero, se deja en evidencia que la presente contratación el precio no será el único parámetro de evaluación, 
sino aquellos atributos adicionales que permitan tener mejores rendimientos en la ejecución contractual, razón 
por la cual se considera el principio de Valor por Dinero para la presente contratación para lo cual se ha 
establecido condiciones adicionales a la oferta. 
 



 

 

6.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL DEFINITIVO 
Analizado los incisos anteriores, se define el presupuesto del ítem requeridos en la presente contratación a través 
del análisis del costo por cada uno de los ítems evaluados y que se obtuvieron proformas de conformidad a la 
oferta y la demanda lo requerido, tenemos los siguientes costos: 
 
Tabla comparativa de los valores unitarios mínimos de las Proformas VS Procesos Similares del Sercop 
actualizados en base a la calculadora presupuestaria donde se selecciona el valor unitario mínimo. 
 

 

   

PROFORMA  
007-2025 

PROFORMA 
044-2025 

PROFORMA 
045-2025 

CALCULAD. 
SERCOP 

ACTUALIZADO 

 

 

   

CASTRO VACA 
ADRIAN RUBEN 

AMAZONAS 
BUILDING 

AMAZONBUILD  

J&KM 
INTERNATION

AL S.A.S 

 

 

 

   
RUC. 

1600674368001 
RUC. 

1691710080001 
RUC: 

186000048001 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT V. UNITARIO V. UNITARIO V. UNITARIO V. UNITARIO 
VALOR 

UNITARIO 
MINIMO 

VALOR TOTAL 
MINIMO 

1 Asfalto Caliente M3 7.325,79 190,00 180,00 185,00 171,68841 171,68841 $ 1.257.753,237 

2 
Emulsión 
Asfáltica 

Gls 53.417,24 10,00 3,40 5,75 4,75983 3,40000 $ 181.618,616 

 

   
SUB TOTAL SIN IVA $ 1.439.371,853   

 
         

En conclusión, el presupuesto referencial es: 
 

ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACION TECNICA UNIDAD CANTIDAD VALOR U  
VALOR  
TOTAL 

1 Asfalto Caliente  
Asfalto con aditivo multipropósito en base de 
nano tecnología (formula maestra). 

M3 7.325,79 $ 171,68841 $ 1.257.753,237 

2 
Emulsión 
Asfáltica 

Emulsión Asfáltica de alta penetración EAP. Gls 53.417,24 $ 3,40000 $ 181.618,616 

   SUB TOTAL SIN IVA $ 1.439.371,853 

 
 
 
 

 



 

 

Valor: Para la presente contratación se ha definido todos los parámetros definidos en la normativa 
legal aplicable a temas de contratación pública, el cual asciende al valor de USD                                           
1.439.371,853 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos setenta y uno con 
853/100 dólares de Estados Unidos de Norteamérica), No incluye IVA. 

 
Justificación:  Bajo lo dispuesto en el art. 49 del RGLOSNCP, numeral 1); se realizó una definición del 

presupuesto referencial mediante el análisis de las publicaciones realizadas de procesos 
similares en los últimos dos años y las 3 (Tres) proformas obtenida en la publicación 
necesidades de contratación y recepción de proformas (Memorando Nro. GADPPZ-
COMPRAS-PUBLICAS-2025-15251-M); la determinación del presupuesto referencial SE 
CONSIDERA EL PRECIO MÁS BAJO. 
 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 
 
 
 
 

 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Cristian Geovanny Inlasaca  Revisado por: Mgs. Eryka Mireya Silva Manzano 
Cargo: Analista de Unidad Vial 1 Cargo: Jefe de Unidad Vial (E) 

N° certificación de 
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2026-7209-M

Puyo, 28 de mayo de 2026

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: Ingreso 108 bodega de la planilla de avance Nro.04 - Liquidación del proceso: ADQUISICIÓN DE
ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON
ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA 

 
Estimado Director, conforme Memorando No. GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2026-22779-M, remito ingreso Nro. 108,
factura y expediente del proceso contrato ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA
PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA". 
 
Expediente se remite al Administrador, Sr. Victor Caiza  Parra.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin
JEFE DE BODEGA  

Referencias: 
- GADPPZ-UNIDAD-VIAL-2026-22779-M 

Anexos: 
- informe_de_necesidad-2025_valorpordinero__asfalto-signed-signed-signed0907097001764711072.pdf
- partidas_consolidadas0569062001763390045.pdf
- acta_2_preguntas_y_aclaraciones_asfalto_licb-2025-004-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- acta_de_apertura_asfalto_diciembre_-signed-signed-signed-signed.pdf
- oferta_licb_004_asfalto_amazonbuild.zip
- calificacion_vae0443195001767109479.pdf
- cta-convalidacion-asfalto-diciembre-signed-signed-signed-signed-signed-signed0959277001767109517.pdf
- contrato_licitaciÓn_de_adquisiciÓn_de_asfalto_final-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- garantia_bancaria0893879001768947280.pdf
- polizas_amazonas_20260489896001768947290.pdf
- resolución_nro._gadppz-gadppz-2026-0779-r.pdf
- notificacion_administrador_contrato_lic-004-signed.pdf
- formato_especificaciones_tecnicas_et_2025_asfalto-signed-signed-signed0931232001764711079.pdf
- to_de_requerimiento_2025__asfalto_noviembre-signed-signed-signed-signed-signed-signed-signed-sig.pdf
- certificaciÓn_poa_n°_014_â_oopp_â_2026.-signed.pdf
- compromiso2026.18-signed.pdf
- resolucion_de_inicio_lico_004.pdf
- anexo_vae_productor_asfalto-signed-signed-signed-signed.pdf
- calificacion_asfalto_diciembre_2025-signed-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- anexos_aclaratorios.zip
- resolución_nro._gadppz-gadppz-2025-0768-r.pdf
- pliego_reapertura_asfalto_licb004.pdf
- 4_formato_de_requerimiento_2025__asfalto-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- plurianual2025_no._017-signed.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0843643001762376810.pdf
- castro_vaca_adrian_ruben0807753001762376811.pdf
- amazonas_building_amazonbuild_s_a_0405548001762376811.pdf
- autorización_sr._prefecto_22434-m.pdf
- certificacion_cate_72-signed.pdf
- j&km_international_s_a_s_0557441001761594903.pdf
- castro_vaca_adrian_ruben0100481001761594903.pdf
- amazonas_building_amazonbuild_s_a_0636731001761594902.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0114237001761594902.pdf
- j&km_international_s_a_s_0322280001762376812.pdf
- 3_estudio_de_mercado_proceso_de_licitacion_asfalto-signed-signed-signed-signed.pdf
- certificaciÓn_poa_n°_563_â_oopp_â_2025.-signed.pdf
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- certificacion_pac-signed-signed0125655001763390046.pdf
- acta_4_entrega_recepcion_paracial_de_bienes_asfalto-signed-signed-signed_(1).pdf
- cantidades_y_valores_de_asfalto_en_caliente2-signed0045123001779818397.pdf
- compromiso2026.18-signed_(1).pdf
- informe_del_administrador_-asfalto_4_-_liquidacion-signed.pdf
- ntrato_modificatorio_adquisicion_asfalto_caliente_lunes_final-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- planilla_liquidacion_asf1-signed_(1)-signed_(1).pdf
- tickes_asfalto.rar
- tickets_emulsion_asfalto.pdf
- anexos_avance_4_liquidación-signed-signed.pdf
- ingreso_108.pdf
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----------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------
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AMAZONAS BUILDING S.A..- ADQUISICIÓN DE  ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO
VIAL CON  ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA".

MARCELO
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   Lic. Marcelo Cueva
 Jefe De Presupuesto ( E
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA  
 
 

“ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL 
MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA” 

 
ING. PATRICIO CAIZA PARRA 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO  
 

INFORME DE ADMINISTRACIÓN Nº 04 

 
 

PROYECTO: ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN 
ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON 
ASFALTO CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA 

CONTRATISTA: AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A 

MONTO DE CONTRATOI: $ 1.439.027,30 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL VEINTE Y SIETE CON 30/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), SIN INCLUIR EL IVA 

PERIÓDO DE INFORME: 01 de abril de 2026 30 de abril de 2026 

FECHA DE ELABORACIÓN: 12 de mayo de 2026 

 
1. DATOS GENERALES 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y 
EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL 
MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO 
CALIENTE EN LA PROVINCIA DE PASTAZA 

CÓDIGO DEL PROCESO LICB-GADPPZ-2025-004 

MONTO DEL CONTRATO $ 1.439.027,30 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20 de enero de 2026 

PLAZO CONTRACTUAL 365 DÍAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

MONTO DEL ANTICIPO  

FECHA ENTREGA DEL ANTICIPO  

FECHA DE INICIO DE TRABAJOS 20 de enero de 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL 19 de enero de 2027 

SUSPENSIÓN DE TRABAJO  

AMPLIACIÓN DE PLAZO 0 días 

CONTRATISTA AMAZONAS BUILDING AMAZONBUILD S.A 

 
 

 
 
 
 



 

 
2. PERIODO DE INFORME  

 

El periodo es del 01 al 30 de abril de 2026, se ha realizado por parte de la administración de 

contrato un permanente seguimiento de las actividades ejecutadas y la prevención de los 

trabajos con recomendaciones que posteriormente se refleja en la terminación del proyecto. 

 

En la ejecución de cada rubro se verifico que el contratista utilice el equipo ofertado y necesario 

para su realización, con las mejores prácticas constructivas, se mantuvo en obra el personal 

capacitado y en número suficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
3. PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE ESTE PERIODO  

 

 
 
 

1

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN EL SECTOR PAZ YAKU  

PARROQUIA MADRE TIERRA, CANTÓN MERA 

Y PROVINCIA DE PASTAZA

1510.00 0.0495 9359.84 478.30 3462.02

2

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN LOS SECTORES PUTUIMI - SAN 

JÓSE  PARROQUIA MADRE TIERRA, CANTÓN 

MERA Y PROVINCIA DE PASTAZA

1790.00 0.0495 10735.82 531.75 3970.97

3

MANTENIMIENTO ASFALTICO EN LA VÍA DEL 

SECTOR SOMEC - PASEO DE LOS MONOS – KM 

2 DE LA VIA DIEZ DE AGOSTO, PARROQUIA 

PUYO, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

2308.35 0.0495 13362.38 668.94 4942.48

4

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN EL SECTOR MARIANITAS DE LA 

PARROQUIA VERACRUZ, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE PASTAZA

61.00 0.0495 397.86 19.71 147.16

5

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE DE LA FALLA GEOLOGICA DEL KM 3 

DE LA VÍA VILLANO, PARROQUIA Y CANTÓN 

ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA

256.00 0.0495 1396.96 69.19 516.71

6

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN EL SECTOR PORTAL DEL SOL DE 

LA PARROQUIA PUYO, CANTÓN Y PROVINCIA 

DE PASTAZA

1280.00 0.0495 7686.64 380.72 2843.14

7

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN EL SECTOR CAROLINITAS DE LA 

PARROQUIA FÁTIMA, CANTÓN Y PROVINCIA 

DE PASTAZA

1325.00 0.0495 7952.00 393.86 2941.29

8

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN EL SECTOR SANTA ROSA ALTO - 

LAS ANTENAS DE LA PARROQUIA PUYO, 

CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

1600.00 0.0495 10561.43 523.11 3906.46

9

BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍA CHINCHAYACU - LA ENCAÑADA - NUEVA 

VIDA - AMAZANGA - PUTUIMI

0.0600 2000.00 120.00 170.00

10
BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍA CANELOS - LA CUYA
0.0600 667.00 40.02 60.00

TOTAL 10130.35 64119.93 3225.60 22960.23

RESUMEN DE PROYECTOS

EMULSION (gls)ID DESCRIPCION
LONGITUD 

ASFALTO (m)

ESPESOR 

ASFALTO (m)

ASFALTO 

(m3)

ÁREA ASFALTO 

(m2)



 

 

Nota: Debido a las condiciones climáticas adversas registradas en la provincia de Pastaza, 

caracterizadas por intensas precipitaciones, se produjo una emergencia vial a la altura 

del kilómetro 3 de la vía a Villano, asociada a la activación de una falla geológica, lo que 

generó inestabilidad del talud, deslizamiento de material y afectación a la calzada, 

comprometiendo la seguridad y la transitabilidad vehicular.  

 

Esta situación requirió 2 intervenciones de manera urgente, ya que dicha vía constituye 

el único medio de acceso y movilidad para los habitantes de las comunidades asentadas 

a lo largo de su recorrido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. ACTIVIDADES EJECUTADAS DURANTE EL CONTRATO 

• Periodo Nº 01: del 20 al  31 de enero de 2026 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

1

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE DE LA VÍA DE ACCESO HACIA LA 

COMUNIDAD CHORRERAS, PARROQUIA 

VERACRUZ, CANTÓN Y PROVINCIA DE 

PASTAZA

1435.00 0.0495 7890.55 437.09 2918.56

2

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE DE LA VÍA POMONA - TASHAPI, 

PARROQUIA POMONA, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE PASTAZA

1530.00 0.0495 8975.55 499.06 3320.25

3

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE DE LA VÍA DE ACCESO A LA 

LOTIZACIÓN DIQUE DE LOS MECÁNICOS, 

PARROQUIA DIEZ DE AGOSTO, 

CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

1000.00 0.0495 6411.71 359.20 2371.56

4

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE DE LA FALLA GEOLOGICA DEL KM 3 

DE LA VÍA VILLANO, PARROQUIA Y CANTÓN 

ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA

128.00 0.0495 698.48 56.13 258.35

5

MANTENIMIENTO ASFALTICO EN EL SECTOR 

DE 

LOS TRABAJADORES DE LA SALUD - 

AMURIZAP, 

PARROQUIA TARQUI, CANTÓN Y PROVINCIA 

DE 

700.00 0.0495 4438.73 235.25 1641.80

6

BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍA DANUVIO - DIEZ DE AGOSTO - SAN 

RAMÓN - TRIUNFO

0.0600 1115.00 67.00 130.00

7

BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍAS EL ROSAL - SIMÓN BOLÍVAR - SANTA 

MARTHA - EU AMAZONICA

0.0600 850.00 51.00 90.00

8

BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍAS POMONA - BOBONAZA - DIQUE DE 

VERACRUZ - UNION BASE - VARIAS VÍAS DE LA 

PARROQUIA TARQUI

0.0600 950.00 57.00 80.00

TOTAL 5,937.15 34,004.12 1,761.73 10,810.52

RESUMEN DE PROYECTOS

EMULSION (gls)ID DESCRIPCION
LONGITUD 

ASFALTO (m)

ESPESOR 

ASFALTO (m)

ASFALTO 

(m3)

ÁREA ASFALTO 

(m2)



 

 

Periodo Nº 02: del 01 al 28 de febrero de 2026 

 

 
 

• Periodo Nº 03: del 01 al 31 de marzo de 2026 

 

 
 
 

1

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN LOS SECTORES FLOR MARÍA - 

ELECTROPASTAZA - LALAMA, PARROQUIA 

TARQUI, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

2210,00 0,0495 13260,00 660,00 3175,42

2

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN LOS SECTORES BANEÑOS - 

MALARIA, PARROQUIA TARQUI, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE PASTAZA

910,00 0,0495 7081,33 420,00 2619,24

3

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN LA VÍA HACIA SAN PABLO DE 

ALISHUNGO, PARROQUIA TENIENTE HUGO 

ORTIZ, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

1630,00 0,0495 9780,00 645,00 3615,06

4

BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍA FATIMA - CITET DE LA PARROQUIA 

FATIMA, CANTON Y PROVINCIA DE PASTAZA

0,0600 440,00 20,00 60,00

TOTAL 4750,00 30561,33 1745,00 9469,73

RESUMEN DE PROYECTOS

EMULSION (gls)ID DESCRIPCION
LONGITUD 

ASFALTO (m)

ESPESOR 

ASFALTO (m)

ASFALTO 

(m3)

ÁREA ASFALTO 

(m2)

1

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN LOS SECTORES FLOR MARÍA - 

ELECTROPASTAZA - LALAMA, PARROQUIA 

TARQUI, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

1000.00 0.0495 6140.50 360.00 2271.25

2

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE DE LA VÍA DE ACCESO A LA FERIA 

GANADERA DE LA PARROQUIA VERACRUZ, 

CANTÓN Y PROVINCIA 

DE PASTAZA

300.00 0.0495 2175 120.00 804.49

3

MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO EN 

CALIENTE EN EL CENTRO DE ACOPIO DE LECHE 

DE LOS GANADEROS DE LA PARROQUIA EL 

TRINFO, CANTÓN Y PROVINCIA DE PASTAZA

140.00 0.0495 1420.00 80.00 525.23

4

BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍA SHELL – MADRE TIERRA – PUERTO SANTA 

ANA

0.0600 1350.00 81.00 50.00

5
BACHEO CON ASFALTO EN CALIENTE EN LA 

VÍA TACULIN - BOBONAZA - CALVARIO
0.0600 1670.00 100.20 100.00

TOTAL 3070.00 22535.50 1386.20 7366.03

RESUMEN DE PROYECTOS

EMULSION (gls)ID DESCRIPCION
LONGITUD 

ASFALTO (m)

ESPESOR 

ASFALTO (m)

ASFALTO 

(m3)

ÁREA ASFALTO 

(m2)



 

 
5. AVANCE FINANCIERO DE PROYECTO 

 

El monto contractual del proyecto, alcanza la suma es de $ 1.439.027,30 (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTE Y SIETE CON 30/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), SIN INCLUIR EL IVA, para 

la obra: ADQUISICIÓN DE ASFALTO CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA 

PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE EN LA 

PROVINCIA DE PASTAZA. 

 

 

 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO USD 1.439.027,29 100.00 % 

 

6. PLANILLA DE EJECUCIÓN DE TRABAJOS 
 

 

Valor: Seiscientos treinta y un mil setecientos diez dólares 66/100 

 

7. TIEMPO UTILIZADO DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 

 

El plazo contractual es de noventa (365) días, contados a partir de la fecha de suscripción 

del contrato. 

PLAZO TOTAL 365 DÍAS 100.00 % 

DÍAS UTILIZADOS 101 DÍAS 27,67 % 

ANTER. ACTUAL ACUMUL. ANTER. MES ACUMUL.

PLAN. 1 339,152.31 339,152.31 23.57% 23.57%

PLAN.2 339,152.31 331,728.52 670,880.83 23.57% 23.05% 46.62%

PLAN.3 670,880.83 136,343.03 807,223.86 46.62% 9.47% 56.09%

PLAN. 4 - LIQUIDACIÓN 807,223.86 631,710.66 1,438,934.52 56.09% 43.90% 99.99%

TOTAL 807,223.86 631,710.66 1,438,934.52 56.09% 43.90% 99.99%

PLANILLAS MONTO PLANILLADO % AVANCE

DESCRIPCIÓN Nº VALOR PORCENT.

PLANILLA 1 1 20-ene-26 31-ene-26 339,152.31 23.57%

PLANILLA 2 2 01-feb-26 28-feb-26 331,728.52 23.05%

PLANILLA 3 3 01-mar-26 31-mar-26 136,343.03 9.47%

PLANILLA 4 - LIQUIDACIÓN 4 01-abr-26 30-abr-26 631,710.66 43.90%

TOTAL 1,438,934.52 99.99%

PERIÓDO



 

 

8. ACCIONES EFECTUADAS POR LA ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO  
 
 

De conformidad con las obligaciones y responsabilidades adquiridas por el contratista en el 

proceso de contratación pública por Licitación de Bienes, el personal que integra el equipo de 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO, de manera objetiva, permanente y en sitio ha realizado la 

supervisión constante de la provisión de Asfalto en caliente y emulsión asfáltica que se encuentra 

entregada en sitio de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas por la entidad 

contratante. Finalmente, se han elaborado los anexos numéricos de cálculo para cuantificación 

de m3, anexos, fotográficos y se ha elaborado la planilla de Avance 4 - Liquidación, para su 

correspondiente trámite y pago. 

 
INCIDENCIAS PRODUCIDAS EN OBRA 
 
No se ha producido en este período inicial ninguna incidencia grave. 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
 
El material entregado cumple con los parámetros establecidos en las especificaciones técnicas. 
 
VERIFICACIÓN REALIZADA  
 
Durante la provisión, el contratista está entregando el material in situ, dependiendo el frente de 

trabajo de la institución contratante en coordinación con la administradora de contrato, 

procurando que el material sea el adecuado y cumpla con las normas técnicas y precautelando 

los recursos asignados al proyecto. 

 
9. CONCLUCIONES 

 
La provisión de material ha sido entregada a entera satisfacción de la entidad contratante. 
 

10. RECOMENDACIONES  
 
Se recomienda se proceda al pago de $ 631.710,66, ya que se presenta el informe de 

conformidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 
11. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE INFORME  

 
NOMBRE:                                                  VICTOR PATRICIO CAIZA PARRA 

DIRECCIÓN:                                               BARRIO JUAN MONTALVO 

CIUDAD:                                                     PUYO 

TELÉFONO CELULAR:                               0992600794 

CORREO ELECTRÓNICO:                          victorpatoc@gmail.com 

 

 

 

Ing. Patricio Caiza Parra 

Administrador de Contrato 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

VICTOR PATRICIO 
CAIZA PARRA

mailto:victorpatoc@gmail.com


GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA

BODEGA: INVERSION

COMPROBANTE DE INGRESO NO 108
FECHA: 28/05/2026

RECIBIDO DE: AMAZONAS BUILDING S.A.

DOCU>.ENTO REFERENCIA: FACTURA- 001101000000250 - 28/05/2026

UNIDAD OPERATIVA: BODEGA Y PROVEEDURIA
DETALLE: COMPRA A AMAZONAS BUILDING S.A., DESTINADO A BODEGA Y PROVEEDURIA.- de la

Planilla de avance Nro. 04 - Liquidación del proceso: "ADQUISICIÓN DE ASFALTO
CALIENTE Y EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA EL MANTENIMIENTO VIAL CON ASFALTO CALIENTE
EN LA PROVINCIA DE PASTAZA", con CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA COMPROMISO NP18
y,Memorando Nro. GADPPZ-UNlDAD-VlAL-2026-22779-M del 26 de mayo de 2026

Producto

25063

29168

Descripción UM

ASFALTO (FORMULA MAESTRI UND
EMULSION (EAP)

Cantidad

3,225.58

22,960.21

26,185.79

Costo
Unitario

171.6800

3.3947

SubTotal

553,767.57

77,943.09

% Desc Costo Total

553,767.57

0.00 77,943.09

Subtotar 631 ,710.66

Descuento 0.00

IVA 94,756.60

Total 726,467.26

ng. E o

Elaborado

28/05/2026 14:11

Muñoz
Por

Lcdo .
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